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 Fomento reforzará la seguridad en varios 

túneles de carreteras en Lleida, Tarragona 
y Huesca 
 
 En total se redactarán 6 proyectos con un presupuesto de 

licitación de 2 millones de euros 
 
Madrid, 1 de julio de 2017 (Ministerio de Fomento).  
 
El Ministerio de Fomento ha licitado la redacción de 6 proyectos para la 
mejora de la seguridad vial de varios túneles de la Red de Carreteras del 
Estado en Lleida, Tarragona y Huesca, por un importe global de 2 
millones de euros. 
 
Descripción de las actuaciones 
Las actuaciones se centran en los siguientes túneles de la red de 
Carreteras del Estado en: 

 Huesca: 
- Túneles de Balupor 1, Balupor 2, Cotefablo y Gavin, en la 

carretera N260.  
- Túnel de Yesa 1 en la carretera N-240, Ventamillo (Seira), 

Campo y Arro en la carretera N-260 y Peñacaida e IP 
(Canfranc Estación) en la carretera N-330. 
 

 Lleida: 
- Túnel de Vielha en la carretera N-230. 
- Túnel de Erinya en la carretera N-260. 
- Túneles de Arboló, Argenteria, Cartanís, Costoia y Lles, en 

la N-260.  
- Túnel de Sant Pere de Les Maleses, en la N-260. 

 

 Tarragona: 
- Túneles de Pradell de la Teixeta y Coll de la Teixeta. en la 

carretera N-420. 
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 Actualmente la seguridad de los túneles de la Red de Carreteras del 

Estado está regulada por el Real Decreto 635/2006 sobre requisitos 
mínimos de seguridad, que traspuso la Directiva europea 2004/54/CE. 
 
Dado que muchos túneles fueron construidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta norma, es preciso realizar actuaciones de 
mejora para adaptarlos a los requerimientos de seguridad actuales, tanto 
en su obra civil (galerías de evacuación, firme, etc.) como en sus 
instalaciones (ventilación, iluminación, vídeo-vigilancia, monitorización, 
extinción de incendios, señalización, etc.). 
 

 
 


